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RESUMEN 

El objetivo fundamental de este estudio es determinar los factores de riesgo 

ergonómicos de lesiones músculos esqueléticos en columna dorso lumbar 

de los trabajadores de la hacienda “Epifanía Yurima”, cantón Daule de la 

provincia del Guayas. Dentro de la metodología el estudio fue de diseño no 

experimental de corte transversal. Como tipo de investigación de carácter 

correlacional no explicativo, con un enfoque cuantitativo y observacional; la 

muestra estuvo conformada por 25 trabajadores. Se tomaron datos a través 

de encuesta, historia clínica y la aplicación del test de evaluación 

ergonómica OWAS y RULA. En esta investigación se obtuvo como resultado 

que el área de trabajo de sembrío ocupa 60% de la muestra, manteniendo 

una postura de inclinación de troco durante toda su jornada de trabajo, el 

45% restante de la muestra ocupa el área de fumigada, abonada; donde la 

mayor parte de su trabajo pasa de pie (bipedestación). En las lesiones 

músculo esqueléticas de columna dorso lumbar la más predominante son las 

lumbalgia con un 100%, escoliosis 84%, hiperlordosis 60%. Con respecto a 

las puntuaciones OWAS y RULA revelaron que los resultados obtenidos 

evidenciaron que hay una puntuación de nivel de riesgo alto en la mayoría 

de los trabajadores. Donde se pudo concluir que los factores de riesgo que 

afectan a toda la población estudiada son los movimientos repetitivos y las 

posturas inadecuadas, produciendo efectos perjudiciales para el sistema 

músculo esquelético, en el cual se solicita tomar acciones correctoras 

prontamente.  

 

PALABRAS CLAVES:   LESIONES MÚSCULO ESQUELÉTICAS; DORSO 

LUMBAR; POSTURAS INADECUADAS; MOVIMIENTOS REPETITIVOS., 

FACTORES  RIESGO  ERGONÓMICO.    
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ABSTRACT 

The main objective of this study is to determine the risk factors Ergonomic 

injuries in skeletal muscles back lumbar column of the workers of the farm 

“Epifanía Yurima”, Cantón Daule of Guayas province, during the period from 

May to September of 2016. Within the methodology the study design was 

non-experimental cross-sectional study. As type of investigation character 

correlational not explanatory, with a quantitative approach and observational 

study; the sample was comprised of 25 workers. Data were collected through 

survey, history and the application of ergonomic evaluation test and RULA 

OWAS. In this investigation was obtained as a result that the workspace 

cultivate occupies 60% of the sample, maintaining a position of trunk tilt 

throughout your working day, the remaining 45 per cent of the sample 

occupies the area of sprayed, paid; where most of their work goes on foot 

(standing). In skeletal muscle injuries of Column back lumbar the most 

prevalent are the low back pain with a 100%, scoliosis 84%, swayback 60%. 

With regard to the OWAS RULA scores and revealed that the results 

obtained showed that there is a score of high level of risk in the majority of 

workers. Where it was concluded that the risk factors that affect the entire 

population studied are repetitive movements and the inadequate postures, 

producing harmful effects for the skeletal muscle system, in which requests 

take corrective action promptly. 

 

 

KEY WORDS: ERGONOMIC RISK FACTORS, HARMFUL SKELETAL 

MUSCLE, DORSAL-LUMBAR, INADEQUATE POSITIONS, REPETITIVE 

MOVEMENTS. 
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INTRODUCCIÓN 

La mayor parte de las actividades agrícolas como en cultivo del arroz 

donde el trabajador realiza tareas manuales o de manipulación de materiales 

que requieren posturas forzadas, varios períodos de movimientos repetitivos, 

esfuerzos excesivos, son los más propensos a sufrir lesiones músculo 

esqueléticas a nivel dorso lumbar y de las extremidades inferiores. Por 

ejemplo al momento de trasplantar una planta de arroz, desyerbar, abonar o 

en el proceso de fumigación, que requiere de movimientos repetitivos. 

 

Existe una preocupación en el sector agrícola ya que hay una gran 

cantidad de accidentes laborales y enfermedades profesionales cuyo origen 

puede estar determinado en problemas ergonómicos por una postura 

incorrecta al momento del trabajar.  

 

La mayoría de las lesiones causadas por la maquinaria agrícola se 

producen cuando los trabajadores no están capacitados y no toman las 

debidas normas de seguridad. En este trabajo las articulaciones, huesos y 

músculos están sometidos a un esfuerzo dinámico y estático produciendo un 

cansancio físico, lo cual va a reducir la capacidad para el trabajo, 

aumentando las lesiones músculos esqueléticos o accidentes laborales. 

 

El presente trabajo de investigación de tesis, presenta un estudio 

realizado a los trabajadores de la hacienda Epifanía Yurima, ubicada en el 

cantón Daule de la Provincia del Guayas, durante el periodo mayo-

septiembre del 2016, para determinar los factores riesgo ergonómicos que 

están expuestos los trabajadores. 

 

El propósito de este estudio es determinar los factores de riesgo 

ergonómico de lesiones músculo esqueléticos en la columna dorso lumbar 

de la hacienda Epifanía Yurima, mediante evaluaciones ergonómicas 

debidas; con el fin de proponer  un protocolo de prevención ergonómico para 

poder, capacitar y minimizar los posibles riesgos laborales, para garantizar la 

salud, seguridad, integridad del trabajador y de la hacienda. 
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Las enfermedades más frecuente en la agricultura son la de la piel, como 

callosidad en manos y rodilla causada por la mala postura y el uso de 

herramientas manuales.  
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1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En 2016, Toro y Nivelo afirmaron que “los trastornos musculares de la 

columna dorso lumbar son causa importante de ausencia laboral, licencias y 

compensación económica afectando directamente en la productividad del 

trabajador como también a su entorno psicosocial” (p.14). 

 

En su estudio (Asensio Cuesta, Bastante Ceca, & Diego, 2012) 

demostraron que: 

 

Existen numerosos factores de riesgo ergonómicos que pueden 

ser causa de lesiones músculos esqueléticas. Uno de los 

factores físicos y biomecánicos se encuentran en la 

manipulación de cargas,  aplicación de fuerzas, realización de 

movimientos repetitivos, adopción de posturas forzadas, el 

mantenimiento de posturas estáticas. Existen factores de 

riesgos individuales o relacionados a las características propias 

del trabajador, como el género, su historial médico, edad, el 

tabaquismo y obesidad. (p. 125) 

 

Según Falvo (2014) demostró que en países grandes como Estados 

Unidos los desórdenes músculo esquelético representan el 40% de las 

lesiones con incapacidad y cuestan entre 45 y 54 millones de dólares por 

año, generando un gran gasto para las instituciones en temas de salud 

ocupacional.  

 

La Terapia Física por medio de una de sus ramas de estudio como es la  

ergonomía, proporciona una serie de soluciones destinadas a mejorar las 

condiciones de trabajo; con el objetivo de eliminar o reducir la presencia de 

fatiga o alteraciones producidas por la sobrecarga física, disminuir los 

riesgos laborales, contribuir al bienestar y rendimiento en el lugar de trabajo.  
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Según Aguilera (2013) indica  que el dolor lumbar es una manifestación 

clínica muy frecuente en la sociedad, ésta afecta tanto a hombres como a 

mujeres, sin importar la edad, prueba de ello es que es la segunda causa en 

frecuencia de visitas médicas, la quinta en frecuencia de hospitalización y la 

tercera en frecuencia de intervención quirúrgica. Se estima que el 70-85% de 

la población la padece en algún momento su vida. (p. 80) 

 

En  Ecuador no es posible detallar con documentos estadísticos que 

reflejen la realidad  de la ergonomía agrícola debido a su registro, es 

probable que dentro de pocos años existan datos estadísticos legales, y se 

pueda contar con investigaciones que aporten datos sobre la incidencia de 

los trastornos músculo esquelético en los diferentes sectores agrícolas.  

 

Según Arbeláez y Velásquez  (2011) concluyeron que el enfoque laboral, 

estas afecciones tienen varios elementos causales comunes entre los que se 

destacan la adopción de posturas corporales inadecuadas, la permanencia 

en inmovilidad durante períodos prolongados, y los movimientos repetitivos 

sin períodos de descanso adecuados, situaciones que con mucha frecuencia 

caracterizan las condiciones laborales de quienes trabajan en el área 

administrativa de las empresas. (p.196) 

 

La hacienda Epifanía Yurima ubicada en la parroquia el Laurel del cantón 

Daule de la provincia del Guayas, no cuenta con un control de riesgos 

ergonómicos para el cuidado de la salud ocupacional de los trabajadores, ya 

que a diario reportan dolor a nivel lumbar después de sus jornadas de 

trabajo; debido a que realizan trabajos de sobre esfuerzo adquiriendo malas 

posturas para realizar las actividades laborales, acompañada de 

movimientos repetitivos.  

 

Uno de los problemas detectados dentro de la hacienda, son los malos 

hábitos posturales lo cual ocasiona en los empleados lesiones músculos 

esqueléticas a nivel de columna dorso lumbar con un alto índice en estos 

últimos años donde de cada 25 empleados, 15 terminan con lesiones o con 

enfermedades ocupacionales. 
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1.1. Formulación del problema  

 

En relación con lo anteriormente mencionado nos formulamos la siguiente 

pregunta de investigación: 

 

¿Cuáles son los factores de riesgo ergonómicos que causan las lesiones 

músculo esqueléticas en los trabajadores de la hacienda Epifanía Yurima? 
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  2. OBJETIVOS 

2.1. Objetivo General  

 

Determinar los factores de riesgo ergonómicos de lesiones músculos 

esqueléticas en columna dorso lumbar  de los trabajadores de la hacienda 

“Epifanía Yurima”, cantón Daule de la provincia del Guayas. Durante el 

periodo de mayo a septiembre del 2016. 

 

2.2. Objetivos Específicos  

 

 Evaluar e identificar los factores de riesgo ergonómicos que causan 

lesiones músculos esqueléticas en los trabajadores de la hacienda 

Epifanía Yurima, mediante el test postural, Rula y test de Owas.  

 

 Analizar los resultados de la evaluación para determinar los factores 

de riesgo ergonómicos que causan las lesiones músculo esqueléticas 

en los trabajadores. 

 

 Proponer un protocolo de prevención ergonómica de los trabajadores 

de la hacienda Epifanía Yurima.  
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3. JUSTIFICACIÓN 

En Ecuador, no se encuentran estudios estadísticos que indiquen los 

factores de riesgo ergonómicos de los trabajadores agrícolas dedicados al 

cultivo de arroz. Por cuya razón este tema poco estudiado va a brindar la 

posibilidad de explorar, investigar y analizar por qué los trabajadores 

agrícolas se encuentran expuestos a lesiones músculos esqueléticos en 

columna dorso lumbar. 

 

Hay que recalcar la importancia de analizar cuáles son los factores de 

riesgo de lesiones músculo esquelético, ya que constituyen un problema 

para el agricultor, ya que casi el 80% de los empleados tienen que adoptar 

posturas forzadas e inadecuadas,  movimientos repetitivos, carga excesiva. 

Simultáneamente, más del 70% de estos trabajadores realizan movimientos 

repetitivos de la mano  de 6 a 8 horas, con todo esto los trabajadores 

agrícolas están expuestos a un mayor riesgo de lesiones dorso lumbares, y 

lesiones músculo esqueléticas. 

 

Las circunstancias del trabajo agrícola deben ser adecuadas, para así 

poder reducir los riesgos ergonómicos para la salud. Las intervenciones 

ergonómicas en el sector agrario deben ser tomadas en cuenta para 

estructurar el trabajo agrícola, el asesoramiento sistemático de sus 

movimientos y asegurar una buena manera de trabajar, así prevenir lesiones 

a futuro mejorando la calidad de vida de los que trabajan en los cultivos de 

arroz. 
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4. MARCO TEÓRICO 

4.1. Marco Referencial 

La revista Publicaciones Didáctica publicó un estudio de (Pérez Gregorio, 

María Gloria, 2016) de las técnicas de presentación de los riesgos laborales 

donde nos indica. 

 

La protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales exige una 

participación de la empresa en todos los niveles.  Ello implica la planificación 

de la prevención desde el momento mismo del diseño del proyecto 

empresarial; la evaluación inicial de los riesgos y su actualización periódica, 

así como adopción de un conjunto de medidas preventivas, adecuadas a la 

naturaleza de los daños detectados y el control de la efectividad de dichas 

medidas.  

 

Según El Tiempo  (2012) definieron la importancia sobre la ergonomía 

preventiva, agrega el autor que ninguna empresa o  institución  está 

excusada sobre este tema. En Colombia  las empresas incluyen  más dichos  

estudios asociados a la ergonomía   en otros casos trazados desde un 

enfoque de salud ocupacional. 

 

"Cada vez más las compañías lo incluyen como parte de las estrategias" 

(Sáenz, 2012). No importa el área que se desenvuelva cada trabajador, 

todos deberán llevar el concepto de “Estilo de vida y trabajo saludable” a sus 

puestos de trabajo. Menciona que en Colombia los más de 8 millones de 

trabajadores que han sido contratados por alguna empresa, alguna vez se 

han ausentado de los puestos de trabajo por culpa de algún dolor muscular. 

 

Adicionalmente el portal de Revista UR por (Goyeneche Ortegón & 

Jiménez Sánchez, 2015) menciona lo siguiente: 

 

El propósito de este artículo es conocer las perspectivas de riesgo laboral 

en el contexto de las representaciones sociales de los cultivadores de papa. 
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Materiales y métodos: Para ello, se emplea el diseño de caso cualitativo y, 

como técnica de recolección de información, se aplicó una entrevista 

semiestructurada a dos hombres que ejecutan la labor agrícola, habitantes 

del municipio de Toca, Boyacá, donde se indagó sobre los conceptos 

relacionados con el cuidado, la salud, su actuar ante las enfermedades. 

 

4.2. Marco teórico 

 
4.2.1. Ergonomía 

 

Según la Asociación Internacional de Ergonomía (IEA, 2000), detalla la 

ergonomía como “La disciplina científica relacionada con la comprensión de 

las interacciones entre los seres humanos y los elementos de un sistema, y 

la profesión que aplica teoría, principios, datos y métodos de diseño para 

optimizar el bienestar humano y todo el desempeño del sistema.” 

 

Es una ciencia interdisciplinar que se apoya en la ingeniería, la 

arquitectura, el diseño industrial, la psicología, medicina, biología, ecología, 

economía. Los criterios ergonómicos abarcan todos los aspectos del trabajo 

que pueden repercutir en el bienestar físico, mental y social de los 

trabajadores para conseguir que la prestación laboral sea más confortable. 

(Pérez, 2016, pág. 92) 

 

En definitiva, la ergonomía hoy en día hace posible progresar la 

productividad, mejorar la salud, reducir los accidentes laborales, incrementar 

la calidad de vida del trabajador y reducir los costos de una empresa. Se 

puede  concluir que la ergonomía es una disciplina multidisciplinaria, que 

permite, evitar o reducir las lesiones y enfermedades del ser humano 

vinculadas al trabajo. 

 

4.2.2. Objetivos de la ergonomía 

 
El objetivo de la ergonomía es prevenir los daños en la salud 

considerando que está en sus tres dimensiones: física, mental y social, 
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según la definición de la OMS (Organización Mundial de la Salud). La 

aplicación de los principios ergonómicos es de adecuar y adaptar los 

sistemas de trabajo a las capacidades de las personas que lo usan evitando 

la aparición de las alteraciones en la salud que pueden producirse como 

consecuencia de una carga de trabajo excesivamente alta o baja. (Gonzales, 

2007) 

 

Entonces se  puede  decir que los objetivos principales de la ergonomía 

son identificar, analizar, y reducir los riesgos laborales, consiguiendo una 

adaptación satisfactoria del trabajador, y así evitar futuras lesiones. 

 

4.2.3. Factores de riesgo ergonómicos. 

 
Se comprende por factores de riesgos a las condiciones expuestas al  

trabajo que pueden perjudicar la salud y la seguridad de los trabajadores. 

 

Otra apreciación posible, es utilizando la definición planteada por parte de 

la OMS donde, determina los factores de riesgos como aquella situación de 

trabajo quién puede romper el equilibrio, físico mental, o social del 

trabajador. 

  

En el caso de la agricultura, son frecuentes los factores de riesgo 

ergonómicos en los puestos de trabajo, donde se adoptan posturas 

inadecuadas, movimientos repetitivos o por sobrecargas de peso.  

 

4.2.4. Clasificación de los factores de riesgos 

 

Los factores de riesgos son los elementos fundamentales que hay que 

analizar para comprobar que las condiciones de los trabajadores sean las 

más adecuadas y así  prevenir  riesgo para la salud. 

En la agricultura los factores de riesgo más frecuente  pueden clasificarse 

en las siguientes categorías: 

 

 Factores de riesgo biológicos 
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 Factores de riesgo físicos. 

 Factores de riesgo químicos 

 

4.2.5. Factores de riesgos ergonómicos en el sector agrícola. 

 

En 2008, Martin se refirió acerca de los riesgos en la agricultura que a 

pesar  de los avances tecnológicos que afronta nuestro planeta, la mayoría 

de labores agrícolas no han experimentado cambios beneficiando a este 

sector. 

 

Los trabajaos que se realizan en el sector agrícola conllevan a varios 

factores de riesgo ergonómicos, donde el trabajador toma varias posturas 

inadecuadas, manipula cargas excesivas y sumando a estos los continuos 

movimientos repetitivos dan lugar a frecuente lesiones músculo esqueléticas.    

 

4.2.6. Definición de los perfiles laborales del sector agrícola 

 

En la agricultura existe una gran cantidad de actividades y por lo tanto de 

puestos de trabajo, que cumplen una fase diferente dependiendo del tipo de 

cultivo, lugar, clima, etc.  

 

De acuerdo Buedo (2013) explicó que existen diferentes plazas de trabajo 

donde agrupa los puestos  por áreas, para que haya mayor vigilancia en 

salud para los trabajadores (pp. 22-23). 

 

Existen en este sector, una gran variedad de actividades, además de una 

extensa  variabilidad dentro de cada puesto dependiendo del lugar, clima, 

tipo de cultivo. 

 

Es por tanto necesario agrupar los puestos de trabajo del sector en áreas 

funcionales, o en perfiles laborales, determinados por el conjunto de 

actividades que tienen una base profesional homogénea o que corresponden 

a una función semejante de la organización del trabajo, por lo que comparten 
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condiciones de trabajo similares y también los posibles factores de riesgos 

para la salud de los trabajadores. 

 

El sector agrícola está formado por siguientes perfiles laborales: 

 

4.2.6.1. Trabajador agrícola:  

 

Engloba a los trabajadores que realizan todas las actividades del 

subsector, desde la siembra a la recolección, incluyendo la preparación del 

terreno, uso de maquinaria, aplicación de plaguicidas, etc. 

 

4.2.6.2. Trabajador agropecuario: 

 

Se designa trabajo agropecuario a toda actividad humana que se 

encuentra relacionada, orientada al cultivo o crianza de animales en el sector 

agrario. 

 

4.2.6.3. Operador de maquinaria agrícola: 

 

El operador de maquinaria agrícola conduce, revisa y comprueba que 

esté en su total operatividad, las mismas que son diseñadas para los 

trabajos agropecuarios, como cosechadoras, tractores, fumigadores. 

 

4.2.6.4. Aplicador de plaguicidas: 

 

Personal que se encarga de fumigar los productos químicos para la 

producción del arroz. 

 

4.2.7. Factor de riesgo por perfiles laborales. 

 

El trabajador agropecuario, los factores de riesgos y los posibles daños 

para la salud serían teóricamente todos los riesgos de los dos perfiles, ya 

que realiza las actividades de ambos. Sin embargo, el riesgo real dependerá 
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del tiempo que dedica a cada tarea y por tanto, del tiempo de exposición a 

cada factor de riesgo. Por ello se deberán tener en cuenta los resultados de 

la evaluación de riesgos. (Buedo, et al., 2013) 

 

4.2.7.1. Trabajador agrícola. 

 

Engloba los trabajadores cuya actividad principal es el cultivo del arroz, 

puede ser manualmente o con mecanización parcial o total, su principal 

actividad es preparar el terreno con canguro, motocultores y trabajos 

manuales. El cultivo de arroz se realiza en tierras bajas y fangosas con 

abundante agua, o en zonas montañosas, con climas cálidos y húmedos o 

climas con estación lluviosa.  

 

Sus principales actividades son: 

 

– Preparar el terreno  

 

Esta actividad se realiza manualmente o mecanizada con el tractor 

agrícola. 

 

– Arado 

 

En esta fase se prepara la tierra con el tractor, quedando la tierra 

en dos momentos distintos para eliminar terrones y ablandar el 

suelo. 

 

– Fangueo 

 

Consiste en remover el lodo para destruir los terrones y prepara el 

suelo para la siembra, esto se realiza mediante el canguro de 

fangueo y el motocultor. 

 

 

 



 
30 

– Preparar el semillero  

 

Es el lugar donde se siembran la semilla de del arroz, una vez 

nacidas estas son trasplantada a las parcelas del cultivo. 

 

– Sembrar  

 

Para el trasplante manual donde la planta del arroz se arranca y 

se trasplanta en el terreno fangoso, el trabajador debe estar 

sumergido en el lodo hasta el nivel de las pantorrillas. 

 

La postura más frecuente es el tronco inclinado hacia adelante 

para poder plantar en tierra seca o fangosa, es con una o dos 

piernas flexionadas por la rodilla.  

 

– Riego 

 

El riego de agua es un requisito importante para el predio cultivo 

del arroz, esto se hace mediante bombas de riego de motor, en 

esta fase el trabajador sólo prende la bomba, y lleva el agua por 

medio de canales para distribuir en las diferentes parcelas de 

arroz. 

 

– Abonar  

 

Este sistema es manual donde la tarea principal es fertilizar el 

arroz, los trabajadores cumplen tres funciones: mezclar los 

fertilizantes, trasladarlo de sacos hasta su destino final, y aplicarlo 

manualmente. 

 

– Fumigar  

 

La aplicación de productos químicos como herbicidas, plaguicidas, 

fertilizantes entre otros, funcionan a través con una bomba de 
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mochila de comprensión de palanca la cual requiere movimiento 

de flexión y extensión del codo, con repeticiones de 15 a 20 por 

minuto, la bomba de mochila consta de un depósito de 20 litros. 

Cuya actividad primordial es la aplicación de plaguicidas, dentro 

de esta actividad el trabajador tiene que: 

 

 Abrir los envases. 

 Llenar los depósitos de mochila o tanque. 

 Mezclar los líquidos.  

 Remover el líquido.  

 Aplicar el plaguicida. 

 

Cuando la bomba se transporta sobre los hombros durante largos 

periodos en el momento de la aplicación del producto químico 

tienen varios factores de riesgos laborales, como contaminación a 

la piel, el trabajo forzado debido a la carga sobre la espalda y el 

movimiento repetitivo del mando de la bomba de fumigar, a esto le 

sumamos el peso que lleva la bomba y las condiciones del terreno 

donde tiene que aplicar el producto. 

 

– Desyerbar  

 

      Arrancar las malezas perjudiciales de un terreno de cultivo. 

El machete es una herramienta más común utilizada por los 

trabajadores agrícolas, pero también en la causa más frecuente 

de accidentes laborales, la utilización del machete pueden causar 

lesiones músculo esqueléticas por esfuerzos físicos a gran 

velocidad y de movimientos repetitivos. 

 

– Cosecha 

 

En la recolección del arroz se utiliza herramientas manuales o con 

máquinas. 

   



 
32 

4.2.8. Principales factores de riesgo en los trabajadores agrícolas 

 
4.2.8.1. Esfuerzos excesivos 

 
En el campo hay numerosas actividades que se siguen realizando 

haciendo uso de la energía humana, requiriendo un gran esfuerzo físico, 

particularmente en las labores en la que sólo se utiliza herramientas 

manuales.  

 

En aquellas tareas en que las exigencias físicas superan la capacidad del 

trabajador se producen distintos tipos de lesiones siendo la más frecuente 

los trastornos músculo-esqueléticos. También se producen lumbalgias, como 

consecuencia de esfuerzos violentos o sobreesfuerzos que a veces los 

trabajadores se ven obligado a realizar. (Martin, 2007, p. 130)   

 

Los trabajadores de la hacienda, al momento de sembrar suelen padecer 

grandes complicaciones musculares especialmente en las manos y muñecas 

ligadas a los sobre esfuerzos y movimientos repetitivos. 

 

4.2.8.2. Manipulación manual de cargas 

 

En la agricultura  se realizan tareas cotidianas particularmente 

importantes, como el  transporte manual de sacos de abono, sacos de 

semilla, productos químicos, combustibles, etc. 

 

 Las lesiones que pueden producir la manipulación manual de cargas, son 

muy diversas siendo la más frecuente los trastornos dorso lumbares 

(Hernias discales, lumbalgias, etc.). Estás lesiones se producen 

generalmente por accidente, sin embargo también están ligadas a la 

exposición continúa de sobrecarga física. (Martin, 2007, p. 131)  
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4.2.8.3. Posturas forzadas 

 

La postura se define como la ubicación espacial que adoptan los 

diferentes segmentos corporales o la posición del cuerpo en conjunto.  

 

Denominando posturas forzadas a las posiciones adoptadas 

durante la realización del trabajo en la que una o varias partes 

del cuerpo dejan de estar en una posición natural de confort 

para pasar a una posición extrema y a las posturas que aunque 

no sean extrema. La sobrecarga postural derivada del trabajo 

puede frenar el rendimiento o por las molestias que genera a 

largo plazo puede producir enfermedades del sistema músculo 

esquelético. (Martin, 2007, p. 132) 

 

En la agricultura muchos trabajadores realizan sus tareas 

constantemente, lo que les obliga a mantener la misma postura durante 

largo tiempo, muchos puestos de trabajo están diseñados con terrenos 

inadecuados, lo cual el trabajador debe realizar un sobreesfuerzo al 

momento de mantener la carga para llevarla a su destino final o al realizar 

movimientos repetitivos.  

 

4.2.9. Trabajos repetitivos 

 

En 2007, según Martin cuando el ciclo de trabajo  es inferior a 3 segundos 

o cuando se repiten los mismos movimientos más del 50% de la duración del 

ciclo se denomina trabajo repetitivo, considerando la frecuencia de las 

actividades laborales es necesario evaluar el trabajo para definir: 

 

 Las tareas realizadas.  

 La duración de los ciclos.  

 El número de operaciones que componen las tareas.     
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En la agricultura, estas formas de trabajo se presentan en labores tales 

como: la siembra, en el trasplante del arroz, abonada, fumigada, limpieza de 

maleza de productos químicos entre otros. 

 

4.2.10. Trastornos Músculo-Esquelético 

 

Los trastornos Músculos – Esqueléticos (TEM) de origen laboral  según  la 

agencia europea para la seguridad y la salud en el trabajo: 

 

Alteraciones que sufren estructuras corporales como los 

músculos, articulaciones, tendones, ligamentos, nervios, 

huesos y el sistema circulatorio, causadas o agravadas 

fundamentalmente, por el trabajo y los defectos del entorno en 

el que se desarrolla. Los TME afectan principalmente a la 

espalda (especialmente en la zona lumbar) y al cuello, aunque 

también pueden afectar a los hombros, extremidades 

superiores y  extremidades inferiores. (Cuesta et al., 2012) 

 

4.2.10.1. Principales lesiones músculos esqueléticas en columna 

vertebral 

 

Para entender las lesiones de columna lumbar se describen que es 

columna vertebral, vértebras lumbares: 

 

4.2.10.1.1. Columna vertebral 

 

Latarjet y Ruiz (2004) indicaron que la columna vertebral está constituida 

por piezas óseas superpuestas, las  vértebras, cuyo número es de 33 a 34. 

La columna comprende 4 porciones que, de arriba hacia abajo, son: cervical, 

torácica, lumbar y pelviana.   
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7 vértebras cervicales, 12 vertebras torácicas, 5 vértebras lumbares, 9 (o 

10) vertebras pelvianas soldadas entre sí para formar y 2 piezas óseas 

distintas: el sacro y el cóccix. 

 

4.2.10.1.2. Vértebras lumbares 

 

Las vértebras lumbares son sólidas y móviles al mismo tiempo y están 

constituidas por: 

 

Cuerpo, pedículos, laminas, apófisis espinosa, apófisis transversas, 

apófisis articulares, Foramen vertebral (31-34). El raquis cumple tres 

funciones biomecánicas principales (Viladot, 2001, p.105). 

4.2.10.1.3. Hernia discal 

 

La hernia de disco se produce entre la cuarta y la quinta vértebra lumbar o 

bien entre la quinta y el sacro.  

 

El dolor está causado por una presión en el nervio ciático. Se inicia en la 

región lumbosacra y se irradia a lo largo de la cara posterior o externa del 

muslo y de la pantorrilla hasta el diez y los dedos. (Cuesta et al., 2012, p.6) 

 

4.2.10.1.4. Lumbalgia  

 

Dolor o molestar en la zona lumbar, localizado entre el borde inferior de 

las últimas costillas y el pliegue inferior de la zona glútea, con o sin 

irradiación a uno o ambos miembros inferiores hasta rodilla, con o sin 

limitación funcional que dificultan la actividad de la vida diaria y generan 

ausentismo laboral. (García et al., 2014, p.1)  

 

 Según el tiempo  de evolución se clasifica en: 

 Aguda: menor a 6 semanas. 

 Subaguda: entre 6 a 12 semanas. 

 Crónica: más de 12 semanas. 
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4.2.10.1.5. Cifosis 

 

Es la curvatura primaria del raquis encontrándose en la región torácica y 

sacra, es de concavidad anterior, manifestando el perfil original del embrión. 

Es el desequilibrio más usual en el raquis, desde la visión morfológica, con 

una convexidad posterior de uno o varios segmentos de la columna, y 

variaciones de las vértebras que acogen una forma característica en forma 

de cuña. 

 

4.2.10.1.6. Escoliosis 

 
La escoliosis es el desvío de la columna vertebral (hacia izquierda o 

derecha) estas pueden ser escoliosis posturales, escoliosis reflejas y 

escoliosis compensatorias. La escoliosis se puede definir como una o más 

desviaciones laterales del raquis, con o sin rotación de las propias vertebras, 

que se producen, generalmente, durante el tiempo de crecimiento de la 

persona. 
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4.3. Marco legal 

 

Código del trabajo Ecuatoriano  

De los riesgo del trabajo 

Capítulo I 

Determinación de los riesgos y de la responsabilidad del empleador 

 

Art. 347.- Riesgos del trabajo: Riesgos del trabajo son las eventualidades 

dañosas a que está sujeto el trabajador, con ocasión o por consecuencia de 

su actividad. 

 

Para los efectos de la responsabilidad del empleador se consideran 

riesgos del trabajo las enfermedades profesionales y los accidentes. 

 

Art. 348.- Accidente de trabajo: Accidente de trabajo es todo suceso 

imprevisto y repentino que ocasiona al trabajador una lesión corporal o 

perturbación funcional, con ocasión o por consecuencia del trabajo que 

ejecuta por cuenta ajena. 

 

Art. 349.- Enfermedades profesionales: Enfermedades profesionales son 

las afecciones agudas o crónicas causadas de una manera directa por el 

ejercicio de la profesión o labor que realiza el trabajador y que producen 

incapacidad. 

 
 
De los accidentes 

Capítulo II 

 

 

Art. 359.- Indemnizaciones por accidente de trabajo: Para el efecto del 

pago de indemnizaciones se distinguen las siguientes consecuencias del 

accidente de trabajo: 

 

Concordancias: Reglamento Seguro General de Riesgos de Trabajo: 
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 Muerte.  

 Incapacidad permanente y absoluta para todo trabajo. 

 Disminución permanente de la capacidad para el trabajo. 

 Incapacidad temporal. 

 

Concordancia: Código de Trabajo 362 // Ley de Seguridad Social 158 // 

Reglamento Seguro General de Riesgos de Trabajo: 21  

 

Art. 360.- Incapacidad permanente y absoluta: Producen incapacidad 

permanente y absoluta para todo trabajo las lesiones siguientes: 

 

1. La pérdida total, o en sus partes esenciales, de las extremidades 

superiores o inferiores; de una extremidad superior y otra inferior o 

de la extremidad superior derecha en su totalidad. 

2. Son partes esenciales la mano y el pie. 

3. La pérdida de movimiento, equivalente a la mutilación de la 

extremidad o extremidades en las mismas condiciones indicadas 

en el numeral anterior. 

4. La pérdida de la visión de ambos ojos, entendida como anulación 

del órgano .o pérdida total de la fuerza visual. 

5. La pérdida de un ojo, siempre que el otro no tenga acuidad visual 

mayor del cincuenta por ciento después de corrección por lentes. 

 

Art. 361.- Disminución permanente. Producen disminución permanente de 

la capacidad para el trabajo las lesiones detalladas en el cuadro valorativo 

de disminución de capacidad para el trabajo. 

Concordancia: código de trabajo: 438  

 

Art. 362.- Incapacidad temporal.- Ocasiona incapacidad temporal toda 

lesión curada dentro del plazo de un año de producida y que deja al 

trabajador capacitado para su trabajo habitual. 
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5. FORMULACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

Los factores de riesgo asociados con mayor incidencia y sin atención 

preventiva en la hacienda Epifanía Yurima provocan en sus trabajadores las 

lesiones músculo esqueléticas, ocasionando daños a la salud y un bajo 

rendimiento laboral, por el cual un programa de riesgo ergonómico ayudará a 

aquellos que por desconocimiento no lo aplican. 
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6. IDENTIFICACIÓN DE LAS VARIABLES 

 Factores de riesgo ergonómico: 

 

o Posturas inadecuadas. 

o Levantamiento de peso.  

o Movimiento repetitivo. 

 

 Lesiones músculos esqueléticas en columna dorso lumbar: 

 
o Escoliosis. 

o Hiperlordosis. 

o Lumbalgia.  

o Hernia discal.   
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7. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

7.1. Justificación de la Elección del Diseño  

 

La investigación tiene un diseño no experimental, debido a que no 

manipula ninguna variable y la población de estudio no se expone a 

modificación alguna y de manera transversal, ya que se realiza una sola 

medición ejecutada en los trabajadores de la hacienda Epifanía Yurima, del 

cantón Daule en el presente año. 

 

El presente estudio se enmarcará dentro del tipo de investigación 

correlacional no explicativo, por cuanto se hará conocer el grado de 

asociación que existe entre las variables que se presentan. 

 

La investigación tiene un enfoque cuantitativo, el cual permite evaluar los 

factores de riesgo ergonómico a los que se encuentran sometidos los 

trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima, para determinar las lesiones 

músculo esqueléticas de la columna dorso lumbar más frecuentes a las que 

se encuentran expuestos. 
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7.2. Población y muestra 

 

7.2.1. Población: 

 

La población a estudiar está constituida por 50 empleados que laboran en 

la Hacienda Epifanía Yurima de los cuales, 12 son mujeres y 38 son 

hombres. 

 

7.2.2. Muestra: 

 

La presente investigación se realizará con una muestra de tipo 

probabilístico, con un total de 25 trabajadores que laboran en la hacienda 

Epifanía Yurima, que corresponde el 50% de la población; la cual ha sido 

seleccionada mediante un muestreo aleatorio simple. 

 
7.2.2.1. Criterios de inclusión: 

 

 Empleados que trabajan en el área de siembra, abonada y fumigada.  

 Edad de 20 a 45 años. 

 Trabajadores de Sexo masculino. 

 
7.2.2.2. Criterios de exclusión: 

 

Se excluirán trabajadores por las siguientes razones: 

 

 Discapacitados. 

 Personal que indique  no querer participar en el estudio.   

 Trabajadores que pertenecen el área administrativa de la Hacienda. 

 Trabajadores con jornadas laborables cortas. 

 Personal menor de 20 años de edad. 

 Trabajadoras de Sexo femenino. 
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7.3. Técnicas e instrumentos  

 

7.3.1. Técnicas: 

 

Observación directa: Para visualizar el ámbito laboral y la forma que se 

desempeña el trabajador, las posturas que adoptan, la continua repetición de 

movimiento que realizan y manipulan las cargas dentro de su jornada 

laboral.  

 

Encuesta: Enfocada en la detección de trastornos músculo esqueléticos 

para detectar molestias o sintomatologías presentadas por los trabajadores.  

 
Documental: Nos permite juntar  datos mediante la historia clínica, que se 

necesitan para la información y conocimiento de la investigación del 

proyecto. 

 

7.3.2. Instrumentos: 

 

Historia Clínica.- Obtener la información del estado de salud del trabajador 

y sus relaciones personales, familiares, sociales, laborales todo tipo de 

hábitos, costumbre, etc. 

 

Test Postural.- Determinar las alteraciones mecánicas de cuerpo que 

conduzcan a la aparición de enfermedades en el sistema músculo 

esquelético. 

 

Test  OWAS.- Se emplea para el análisis ergonómico de la carga postural, el 

cual se basa en clasificar las diferentes posturas de los trabajadores. 

 

Test RULA.- Este método sirve para evaluar la exposición de los 

trabajadores, los riesgos que pueden ocasionar trastornos  en el cuerpo. 
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7.4. Procedimientos necesarios para la organización, sistematización y 

análisis de los datos. 

 

Software: ERG-Pro Estudios Ergonómicos Profesionales   

Registro: Hoja de datos en Excel para la tabulación de los datos y tablas. 

Estadísticas: Gráficos para muestra de resultados en Excel, de acuerdo a 

los datos y tablas tabuladas. 

Evidencia: Fotos y material utilizado. 
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8. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS. 

Análisis de los resultados de la tabulación de encuesta realizada a los 
trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima.   
 
Presentación y análisis de los resultados obtenidos mediante encuesta 

dirigida a 25 trabajadores de la hacienda “Epifanía Yurima” del Cantón Daule 

de la Provincia del Guayas, en el mes de julio del 2016. 

 

Tabla 1: Distribución porcentual según el rango de edad de los 

trabajadores de la hacienda Epifanía Yurima. 

 
EDAD FRECUENCIA PORCENTAJE 

18 - 19 4 16% 

20 - 30 16 20% 

40 - 45 5 64% 

Total 25 100% 

 

 

Grafico N° 1: Distribución porcentual según el rango de edad de los 

trabajadores de la hacienda Epifanía Yurima. 

 

 

Autores: Junior Sarcos y Aldo Ramírez. Egresados de la carrera Terapia Física.  
Fuente: Trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón Daule año 2016. 

 

Análisis e interpretación: En el gráfico N° 1 se clasificó en 3 rangos de 

edad a las personas encuestadas en la Hacienda Epifanía Yurima, el primer 

rango es de 18 a 19 años, registrando un 16% de la población; el segundo 

rango es de 20 a 30 años, el cual representa un 64% siendo el mayor 

porcentaje; el último rango es de 40 a 45 años, el cual corresponde al 20%. 

Lo que nos permite concluir que nos encontramos ante una población 

mayoritaria de 20 a 35 años.  

16% 

64% 

20% 

EDAD 

18 - 19 Años

20 - 30 Años

40 - 45 Años
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Tabla 2: Distribución porcentual según el área a la que pertenecen los 

trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima.   

 
AREA DE TRABAJO FRECUENCIA PORCENTAJE 

Sembrador   15 60% 

Fumigador  5 20% 

Abonador 5 20% 

Total 25 100% 

 
Autores: Junior Sarcos y Aldo Ramírez. Egresados de la carrera Terapia Física.  
Fuente: Trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón Daule año 2016. 
 
 

Grafico N° 2: Distribución porcentual según el área a la que pertenecen 

los trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima.   

 

 

Autores: Junior Sarcos y Aldo Ramírez. Egresados de la carrera Terapia Física.  
Fuente: Trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón Daule año 2016. 
 

Análisis e interpretación:  

 

En la tabla N° 2 podemos visualizar que el área más poblada se encuentra 

con un 60% que corresponde al área del sembrío, siguiendo con un 20% 

representado por los encargados de la fumigación y en un 20% al personal 

responsable de abonar. 

 

60% 20% 

20% 

Poblacion dividida por area de trabajo. 

SIEMBRA

FUMIGADA

ABONADA
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Tabla 3: Distribución porcentual de las lesiones músculo esquelética de 

columna dorso lumbar de los trabajadores de la Hacienda Epifanía 

Yurima. 

AREA DE 
TRABAJO 

LUMBALGIA ESCOLIOSIS HIPERLORDOSIS HERNIA 
DISCAL 

 N° % N° % N° % N° % 

SEMBRADORES 5 20% 5 20% 3 12% 0 0% 

ABONADORES 5 20% 5 20% 3 12% 1 4% 

FUMIGADORES 15 60% 11 44% 9 36% 0 0% 

Total 25 100% 21 84% 15 60% 1 4% 

 

Grafico N° 3: Distribución de las lesiones músculo esquelética de 

columna dorso lumbar de los trabajadores de la Hacienda Epifanía 

Yurima. 

 

 

Autores: Junior Sarcos y Aldo Ramírez. Egresados de la carrera Terapia Física.  
Fuente: Trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón Daule año 2016. 

 

Análisis e interpretación:  

En la tabla N° 4 la frecuencia de lesiones músculo esqueléticas 

diagnosticada por los exámenes complementarios de la historia clínica, 

tuvieron los siguientes resultados:  

 El 100% de la muestra de 25 trabajadores presenta lumbalgia. 

 El 84% presenta escoliosis (21 trabajadores), el 16% no presenta 

escoliosis  

 El 60% representada por 15 trabajadores muestran que tienen 

hiperlordosis, el 40% no presenta ningún trastorno músculo 

esquelético en la columna dorso lumbar.   

 Solo 4% de los trabajadores presenta hernia discal, con un porcentaje 

mayor del 99% no presenta hernia discal.  
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Tabla 4: Distribución porcentual de los factores de riesgo ergonómicos 

de los trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima. 

 
 MOVIMIENTOS 

REPETITIVOS 
POSTURAS 

INADECUADAS 
MANIPULACIO
N DE CARGAS 

 N° % N° % N° % 

SEMBRADORES 15 60% 15 60% 5 20% 

ABONADORES 5 20% 3 13% 5 20% 

FUMIGADORES 5 20% 3 13% 5 20% 

TOTAL SI 25 60% 21 86% 10 60% 

TOTAL  NO -  4 14 25 40% 

TOTAL 25 100% 25 100% 25 100
% 

 

Grafico N° 4: Distribución de los factores de riesgo ergonómicos de los 

trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima. 

 

 

 
Autores: Junior Sarcos y Aldo Ramírez. Egresados de la carrera Terapia Física.  
Fuente: Trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón Daule año 2016. 

 

Análisis e interpretación: De acuerdo a los resultados obtenidos de la 

encuesta, en la tabla N° 4, nos indica que los posibles factores de riesgo que 

tienen efectos dañinos sobre las lesiones del sistema músculo esquelético 

son: 

 

 El 100% de los trabajadores mantienen movimientos repetitivos. 

 El 86% de los trabajadores mantienen posturas inadecuadas.   

 El 60% de los trabajadores mantienen manipulación de carga.  
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Tabla 5: Distribución porcentual según la postura que los trabajadores 

de la hacienda Epifanía Yurima, trabajan la mayor parte del tiempo. 

 
VARIABLE 

 
FRECUENCIA PORCENTAJE 

De pie 10 40 % 

Agachado 15 60 % 

sentado 0 0 % 

Total 25 100% 

 

Grafico N° 5: Distribución según la postura que los trabajadores de la 

hacienda Epifanía Yurima, trabajan la mayor parte del tiempo. 

 

 

Autores: Junior Sarcos y Aldo Ramírez. Egresados de la carrera Terapia Física.  
Fuente: E Trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón Daule año 2016. 

 

Análisis e interpretación:  

 

En la tabla N° 5 el valor que representa con más frecuencia  en qué posición 

trabaja la mayor parte del tiempo, es de  60% que trabaja agachado; la 

mayoría son sembradores, el 40% restante trabaja de pie.  
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Tabla 6: Distribución porcentual según la carga postural de los 

trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima. 

 
 COGER O DEJAR 

LA CARGA 
 

TRANSPORTAR LA 
CARGA 

EMPUJAR O 
ARRASTRAR 
LA CARGA 

 N° % N° % N° % 

SEMBRADORES 5 20% 0 0 0 0 

ABONADORES  5 20% 0 0 0 0 

FUMIGADORES  5 20% 0 0 0 0 

TOTAL SI   15 60% 0 0 0 0 

TOTAL  NO 11 40% 25 100% 25 100% 

TOTAL  25 100% 25 100% 25 100% 

 

Grafico N° 6: Distribución según la carga postural de los trabajadores 

de la Hacienda Epifanía Yurima. 

 

 

 
Autores: Junior Sarcos y Aldo Ramírez. Egresados de la carrera Terapia Física.  
Fuente: Trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón Daule año 2016. 

 

Análisis e interpretación: En la tabla N°6 el 60% de los trabajadores 

manipulan una carga mayor de 20KG, el 40% de los trabajadores no 

manipulan ningún tipo de carga pesada.   

 

La acción que tiene un mayor porcentaje de incidencia en el momento de 

manipular la carga, es la de coger y dejar la carga de un peso mayor a los 20 

KG, este peso y la postura que adopta, puede ocasionar efectos dañinos en 

el sistema músculo esquelético, principalmente en la zona lumbar.     

  

 

5 5 5 

0

2

4

6

SEMBRADORES ABONADORES FUMIGADORES

25
 T

R
A

B
A

JA
D

O
R

ES
 

MANIPULACION DE CARGAS MAYOR DE 20KG 

EMPUJAR O ARRASTRAR LA
CARGA

TRANSPORTAR LA CARGA

COGER O DEJAR LA CARGA



 
51 

Análisis de los resultados de la tabulación del método de OWAS, 

realizada a los trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima.   

 

Grafico N° 7: Distribución de los niveles de riesgo según el método de 

OWAS.  

 

 

 

Tabla 7: Acciones correctivas por nivel de riesgo postural en el método 
OWAS.  
 

CATEGORÍA 
DEL RIEGO 

 

EFECTOS SOBRE EL SISTEMA 
MÚSCULO-ESQUELÉTICO 

ACCIÓN 
CORRECTIVA 

N° % 

1 Postura normal sin efectos dañinos en 
el sistema músculo esquelético. 

No requiere acción 4 16% 

2 Postura con posibilidad de causar daño 
al sistema músculo esquelético. 
 

Se requiere acciones 
correctivas en un 
futuro cercano. 

7 28% 

3 Postura con efectos dañinos sobre el 
sistema músculo esquelético. 

Se requieren 
acciones 
correctivas lo antes 
posible 

6 24% 

4 La carga causada por esta postura tiene 
efectos sumamente dañinos sobre el 
sistema músculo esquelético. 

Se requieren tomar 
acciones correctivas 
inmediatamente. 

8 32% 

 
TOTAL 

 
25 

 
100% 

 
 

Autores: Junior Sarcos y Aldo Ramírez. Egresados de la carrera Terapia Física.  
Fuente: Estudios Ergonómicos Profesionales ERG-PRO; método de OWAS aplicado a los 

trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón Daule año 2016. 

 

Análisis e interpretación:  

 

De acuerdo a la tabla N° 7 se puede observar que el 84% de los 

trabajadores a los que se les aplicó el método de OWAS, mantienen una 

postura incorrecta durante la labor de su trabajo, lo que causa un efecto 

dañino sobre el sistema músculo esquelético, específicamente en la zona 

dorso lumbar.  
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Tabla 8: Distribución de la población según la posición de la espalda. 

   

 
NIVEL DE RIESGO 

 
FRECUENCIA N° 

 
% 

RIESGO 1 4 16% 

RIESGO 2  8 32% 

RIESGO 3 1 4% 

RIESGO 4 12 48% 

 
TOTAL 

 
25 

 
100% 

 

Grafico N° 8: Distribución de la población según la posición de la 

espalda.   

 

 

 
Autores: Junior Sarcos y Aldo Ramírez. Egresados de la carrera Terapia Física.  
Fuente: Estudios Ergonómicos Profesionales ERG-PRO; método de OWAS aplicado a los 
trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón Daule año 2016. 

 

Análisis e interpretación:  

 

De acuerdo a la tabla N° 8  se puede observar  que la carga postural tiene 

efectos sumamente dañinos sobre el sistema músculo esquelético; con un 

porcentaje de 48%, dando como resultado que 12 trabajadores  mantienen 

una postura donde existe flexión del tronco e inclinación de forma 

simultánea; el nivel de riesgo de carga postural es alto, y  se requieren 

acciones correctivas inmediatamente.  
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Tabla 9: Distribución de la población según la posición de los brazos. 

 
NIVEL DE RIESGO FRECUENCIA % 

RIESGO 1 20 80% 

RIESGO 2  3 12% 

RIESGO 3 0 % 

RIESGO 4 2 8% 

TOTAL 25 100% 

 

. 

Grafico N° 9: Distribución de la población según la posición de los 

brazos.  

 

 

 
Autores: Junior Sarcos y Aldo Ramírez. Egresados de la carrera Terapia Física.  
Fuente: Encuesta Aplicada a los trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón 

Daule año 2016. 

 

Análisis e interpretación: 

 

 De acuerdo a la tabla N° 9 se puede observar que la carga postura es 

normal sin efectos dañinos en el sistema músculo esquelético.; con un 

porcentaje de 80%, dando como resultado que  12  trabajadores  indica que 

la posición de ambos brazos se encuentra a la altura de los hombros, y el  

nivel de riesgo de carga es bajo, y  no se requieren acciones correctivas 

inmediatamente.  
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Tabla 10: Distribución de la población según la posición de las piernas. 

 
NIVEL DE RIESGO FRECUENCIA % 

RIESGO 1 9 36% 

RIESGO 2  6 24% 

RIESGO 3 1 4% 

RIESGO 4 9 36% 

TOTAL 25 100% 

 

Grafico N° 10: Distribución de la población según la posición de las 

piernas.  

 

 

Autores: Junior Sarcos y Aldo Ramírez. Egresados de la carrera Terapia Física.  
Fuente: Estudios Ergonómicos Profesionales ERG-PRO; método de OWAS aplicado a los 
trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón Daule año 2016. 

 

Análisis e interpretación:  

 

De acuerdo a la tabla N° 10 se puede observar  que la carga postural en las 

piernas, es normal sin efectos dañinos en el sistema músculo esquelético; 

con un porcentaje de 36%, dando como resultado que  9 trabajadores del 

área de siembra, mantienen una postura de pie con las dos piernas rectas: 

en las demás áreas mantienen una mala postura con efectos sumamente 

dañinos sobre el sistema músculo esquelético, con un porcentaje de 36% 

donde 2 trabajadores trabajan de pie con el peso en una pierna y la rodilla 

flexionada  y 8 caminan con un peso superior a los 20 kg, por ultimo 24% de 

los trabajadores mantienen una postura con posibilidades de causar algún 

daño al sistema músculo esquelético.  
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Tabla 11: Distribución de la población según la carga postural.  

 
 

NIVEL DE RIESGO 
 

FRECUENCIA 
 

% 

 
RIESGO 1 

 
13 

 
52% 

 
RIESGO 2 

 
4 

 
16% 

 
RIESGO 3 

 
1 

 
4% 

 
RIESGO 4 

 
7 

 
28% 

TOTAL 25 100% 

 

Grafico N° 11: Distribución de la población según la carga postural. 

 

 

Autores: Junior Sarcos y Aldo Ramírez. Egresados de la carrera Terapia Física.  
Fuente: Estudios Ergonómicos Profesionales ERG-PRO; método de OWAS aplicado a los 
trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón Daule año 2016. 

 

Análisis e interpretación:  

 

De acuerdo a la tabla N° 11 se puede observar que el peso manejado es 

menos de 10kg, con un porcentaje de 52% donde 13 trabajadores del área 

de sembradores  mantienen una postura normal sin efectos dañinos en el 

sistema músculo esquelético, en cambio en el área de abonadores y 

fumigadores la carga postural tiene efectos sumamente dañinos sobre el 

sistema músculo esquelético con un porcentaje de 28% donde 7 

trabajadores deben tomar acciones correctivas inmediatamente.   
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Análisis de los resultados de la tabulación del método RULA, realizada 
a los trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima.   

 

De acuerdo a los resultados obtenidos mediante el método RULA nos indica 

que existen efectos sumamente dañinos sobre el sistema músculo 

esquelético, como lo indica el nivel de riesgo 4, con 92% de los trabajadores 

mantiene una postura inadecuada, lo cual ocasiona problemas músculo 

esqueléticos en la zona dorso lumbar.  

 

Tabla 12: Distribución de los niveles de riesgo según el método de 

RULA  

 
CATEGORÍA 
DEL RIEGO 

EFECTOS SOBRE EL 
SISTEMA MÚSCULO-

ESQUELÉTICO 

ACCIÓN CORRECTIVA N° % 

1 Postura normal sin efectos 
dañinos en el sistema músculo 
esquelético. 

No requiere acción 0 0% 

2 Postura con posibilidad de 
causar daño al sistema 
músculo esquelético. 

Se requiere acciones 
correctivas en un futuro 
cercano. 

1 4% 

3 Postura con efectos dañinos 
sobre el sistema músculo 
esquelético. 

Se requieren acciones 
correctivas lo antes 
posible 
 

1 4% 

4 La carga causada por esta 
postura tiene efectos 
sumamente dañinos sobre el 
sistema músculo esquelético. 

Se requieren tomar 
acciones correctivas 
inmediatamente. 
 

23 92
% 

TOTAL 25 100
% 

 

Grafico N° 12: Distribución de los niveles de riesgo según el método de 

RULA. 

 

 

Autores: Junior Sarcos y Aldo Ramírez. Egresados de la carrera Terapia Física.  
Fuente: Estudios Ergonómicos Profesionales ERG-PRO; método de RULA aplicado a los 
trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón Daule año 2016. 
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9. CONCLUSIONES  

1. En este trabajo se concluye que los trabajadores de la hacienda 

Epifanía Yurima se encuentran en un nivel de riesgo alto, donde 

están expuestos a múltiples factores de riesgo ergonómicos, lo que 

conlleva a desarrollar dolores de columna dorso lumbar. 

 

2. Se pudo identificar en los trabajadores que la causa principal de 

dolor a nivel de columna dorso lumbar son los movimientos 

repetitivos, las posturas inadecuadas,  produciendo efectos 

perjudiciales para el sistema músculo esquelético, en el cual se 

solicita tomar acciones correctoras prontamente. 

 

3. La identificación de los factores de  riesgo ergonómicos, sirvieron 

para la elaboración del manual de prevención de riesgo en labores 

de cultivo de arroz, utilizando estos datos para organizar, 

desarrollar un programa de salud ergonómico.  
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10. RECOMENDACIONES. 

1. La evaluación ergonómica se debe realizar continuamente para 

evidenciar la incidencia de lesiones músculo esquelético y así permitir 

que el trabajador agrícola concientice sobre su salud en el trabajo. 

 

2. Realizar una investigación específica en el puesto de trabajo del 

personal de siembra, ya que la mayor parte de su jornada laboral se 

encuentra en una posición del tronco inclinado realizando 

movimientos repetitivos. 

 

3. Generar la prevención de trastornos musculo esqueléticos mediante 

un Plan de Capacitación en temas de ergonomía y la visualización y 

la práctica diaria de los trabajadores. 
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11. PROPUESTA 

MANUAL DE PREVENCIÓN DE RIESGO EN LABORES DE CULTIVO DE 
ARROZ  
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 PRESENTACIÓN 

  

 

 

MANUAL DE PREVENCIÓN DE RIESGO EN LABORES DE CULTIVO DE 

ARROZ 

 

El objetivo de este manual es poder contribuir a las medidas básicas de 

prevención de riesgos laborales, dirigida a  todos los trabajadores que 

trabajen en el sector del cultivo del arroz, en especial en la hacienda 

Epifanía Yurima, brindando recomendación para la correcta ejecución de las 

tareas que realiza cada trabajador. 

 

Se espera que sea una herramienta útil para los trabajadores del sector 

agrícola  y personas interesadas en la salud y seguridad laboral en la 

industria agrícola, siendo un aporte innovador para mejorar la calidad de vida 

y productividad del trabajador, por lo que se constituye un elemento 

importante para la capacitación de los trabajadores agrícolas.  

 

Agradecimiento a todos quienes participaron para poder realizar este 

“Manual de prevención de riesgo en labores de cultivo de arroz” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

W. Junior Sarcos R. 
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Objetivos 

 

 

 

 
  

 

   

 

General 

 

 Informar a los trabajadores agrícolas de los diferentes riesgos 

laborales que están expuestos y que pueden afectar su salud. 

 

Específico: 

 

 Implantar criterios y sugerencias para la vigilancia de la salud de los 

trabajadores agrícolas.    
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 Riesgos laborales 

Tipos de riesgos laborales 

  

Capítulo 1 

 

 

¿Qué es la prevenc0ión de los Riesgos Laborales? 

 

 

 

¿Qué es un riesgo laboral? 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 

ERGONÓMICO FÍSICO  QUÍMICO 

BIOLÓGICOS PSICOSOCIALES  



 
63 

 Medidas de 
Prevención  

Trata de evitar 
los riesgos  

 Medida de 
protección  

Trata de evitar 
los daños  

 Medidas de prevención laborales  
   
 
 
 
¿Que con las medidas de prevención laborales? 
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 Medidas de prevención de riesgos en labores de siembra 

Capítulo 2  

 

 

  

 En el cultivo de arroz se utilizan varios métodos de siembra, el método más 

tradicional es la siembra por trasplante, cuyo objetivo principal depende de 

trasplantar la planta de arroz que ha crecido en los semilleros parta luego 

trasplantar al campo definitivo.  

Principales riesgo ergonómico asociado a las labores de la siembra de 

arroz. 
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En el área de siembra, se identificaron ciertos factores de riesgo 

ergonómicos que afectan al sistema músculo esquelético: 

 

 

A continuación se exponen las medidas de prevención para los 

principales riesgo en las labores de la siembra 

 

 Utilizar ropa adecuada  

 Realizar pautas de trabajo: es recomendable adoptar un sistema de 

micro pautas para alentar la postura del trabajo. 

 Movimientos repetitivitos: el movimiento continuo puede ocasionar 

fatiga muscular, dolor y por ultimo una lesión, se recomienda:  

o Alternar las tareas que permitan efectuar otras posturas. 

o Efectuar pautas activas del trabajo 

 

Medidas de prevención de riesgos laborales en el área de 

fumigación  

 

 La aplicación de productos químicos como: herbicidas, plaguicidas, 

fertilizantes entre otros, funcionan con una bomba de mochila de 

comprensión de palanca cual requiere una acción de varios  movimientos de 

Trabajo en posición 
inclinada. 

Trabajo con los 
brazos debajo del 

nivel de los 
hombros.  

 Movimientos 
repetitivos de la 

espalda y miembros 
superiores. 

Transporte de 
cargas en 

posiciones 
antinaturales.  
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flexión y extensión del codo, con repeticiones de 15 a 20 por minuto, la 

bomba de mochila consta de un depósito de 20 litros. Cuya función 

primordial es la aplicación de plaguicidas, realizando los siguientes 

procedimientos: 

 

 Abrir los envases.  

 Llenar los depósitos de mochila o tanque. 

 Mezclar los líquidos.  

 Remover el líquido.  

 Aplicar el plaguicida. 

  

Cuando la bomba se transporta sobre los hombros durante largos 

periodos en el momento de la aplicación del producto químico tienen varios 

factores de riesgos laborales, como contaminación a la piel sobre todo en la 

cabeza y en los brazos, el trabajo forzado debido a la carga sobre la 

espalda y el movimiento repetitivo del mando de la bomba de fumigar, a 

esto le sumamos el peso que lleva la bomba y las condiciones del terreno 

donde tiene que aplicar el producto. 
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En el área de fumigación, se identificaron ciertos factores de riesgo 

ergonómicos que afectan al sistema músculo esquelético: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trabajo en posición 
inclinada. 

Trabajo con los 
brazos debajo del 

nivel de los 
hombros.  

 Movimientos 
repetitivos de 

miembros 
superiores. 

Transporte de 
cargas en 

posiciones 
antinaturales.  
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A continuación se exponen las medidas de prevención para los 

principales riesgo en las labores de la fumigación 

  

 

 

 

 

 



 
69 

Medidas de prevención de riesgos laborales en el área de 

fertilización. 

 

Este sistema es manual donde la lesión principal que es fertilizar el arroz, los 

trabajadores cumplen tres funciones, mezclar los fertilizantes, trasladarlo 

casos hasta su destino final, y aplicarlo manualmente. 

 

 

 

En el área de fertilización donde se identificaron ciertos factores de riesgo 

ergonómicos que afectan al sistema músculo esquelético: 

 

 Trabajo en posición inclinada. 

 Trabajo con los brazos debajo del nivel de los hombros.  

 Movimientos repetitivos de la espalda y miembros superiores. 

 Transporte de cargas en posiciones antinaturales.  
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A continuación se exponen las medidas de prevención para los 

principales riesgo en las labores de la siembra 

 

Para las personas que manipulan carga deben contar con: 

 

  

 

 

 

                  

Guantes para 
poder evitar 

lesiones en las 
manos 

Fajas para la 
manipulación de 

cargas. 

Distribuir el 
peso adecuado. 

 Utilizar 
mascarilla   
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CAPÍTULO 3  

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

 

Posturas  
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Movimiento repetitivo  

 

 

 

Manipulación de cargas  
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Cuando  levante  las  cargas de  forma  manual  siga  las  

siguientes Instrucciones: 

 

Fuente. Escobar, N. ( 2013). Manejo Manual de cargas [fotografía]. Recuperado de 

http://prevencionelectrocom.weebly.com/uploads/4/6/7/2/46723679/procedimiento_manejo_
manual_de_cargas.pdf   
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Fuente. Escobar, N. ( 2013). Manejo Manual de cargas [fotografía]. Recuperado de 

http://prevencionelectrocom.weebly.com/uploads/4/6/7/2/46723679/procedimiento_manejo_

manual_de_cargas.pd 

 

Estiramientos musculares recomendados  

 

  

http://prevencionelectrocom.weebly.com/uploads/4/6/7/2/46723679/procedimiento_manejo_manual_de_cargas.pd
http://prevencionelectrocom.weebly.com/uploads/4/6/7/2/46723679/procedimiento_manejo_manual_de_cargas.pd
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ANEXOS 

 
Ilustración 1  Evaluación riesgo de carga postural por el método OWAS 
 

 
 
Fuente: Diego-Mas, José Antonio. Evaluación postural mediante el método OWAS. 

Ergonautas, Universidad Politécnica de Valencia, 2015. Disponible online: 
http://www.ergonautas.upv.es/metodos/owas/owas-ayuda.php. 
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Ilustración 2 Codificación de postura del método OWAS 
 
 

 
 
Fuente: Diego-Mas, José Antonio. Evaluación postural mediante el método OWAS. 
Ergonautas, Universidad Politécnica de Valencia, 2015. Disponible online: 
http://www.ergonautas.upv.es/metodos/owas/owas-ayuda.php. 



 
81 

Ilustración 3 Análisis general del método OWAS 

 
 
Fuente: Estudios Ergonómicos Profesionales ERG-PRO; método de OWAS aplicado a los 
trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón Daule año 2016. 
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Ilustración 4 Análisis detallado del método OWAS 

Área: Siembra  
 

 
 
Fuente: Estudios Ergonómicos Profesionales ERG-PRO; método de OWAS aplicado a los 
trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón Daule año 2016. 
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Ilustración 5 Análisis detallado del método OWAS 

Área: Siembra  

 

 
 
Fuente: Estudios Ergonómicos Profesionales ERG-PRO; método de OWAS aplicado a los 

trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón Daule año 2016.  
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Ilustración 6 Análisis detallado del método OWAS 

Área: Siembra  

 
 
 
Fuente: Estudios Ergonómicos Profesionales ERG-PRO; método de OWAS aplicado a los 
trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón Daule año 2016. 
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Ilustración 7 Análisis detallado del método OWAS 

Área: Fumigada  
 

 

 
 
Fuente: Estudios Ergonómicos Profesionales ERG-PRO; método de OWAS aplicado a los 

trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón Daule año 2016. 
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Ilustración 8 Análisis detallado del método OWAS 
Área: Abonada 
 

 

 
 
Fuente: Estudios Ergonómicos Profesionales ERG-PRO; método de OWAS aplicado a los 
trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón Daule año 2016. 
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Ilustración 9 Evaluación riesgos de carga postural por el método RULA 

 

 
 
Fuente: Diego-Mas, José Antonio. Evaluación postural mediante el método RULA. 

Ergonautas, Universidad Politécnica de Valencia, 2015. Disponible online: 
http://www.ergonautas.upv.es/metodos/rula/rula-ayuda.php 



 
88 

Ilustración 10 Evaluación riesgos de carga postural por el método 

RULA 

 

 
 
Fuente: Diego-Mas, José Antonio. Evaluación postural mediante el método RULA. 
Ergonautas, Universidad Politécnica de Valencia, 2015. Disponible online: 
http://www.ergonautas.upv.es/metodos/rula/rula-ayuda.php 

http://www.ergonautas.upv.es/metodos/rula/rula-ayuda.php
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Ilustración 11 Análisis detallado de imagen  del método RULA 

 

 
Fuente: Estudios Ergonómicos Profesionales ERG-PRO; método de RULA, aplicado a los 
trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón Daule año 2016. 
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Ilustración 12 Análisis detallado de imagen  del método RULA 

Área: Siembra 
 

 

 
 
Fuente: Estudios Ergonómicos Profesionales ERG-PRO; método de RULA, aplicado a los 
trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón Daule año 2016. 
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Ilustración 13 Análisis detallado de imagen  del método RULA 

Área: Siembra 
 

 
 
Fuente: Estudios Ergonómicos Profesionales ERG-PRO; método de RULA, aplicado a los 

trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón Daule año 2016. 
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Ilustración 14 Análisis detallado de imagen  del método RULA 

Área: Siembra  

 
 

Fuente: Estudios Ergonómicos Profesionales ERG-PRO; método de RULA, aplicado a los 

trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón Daule año 2016. 
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Ilustración 15 Análisis detallado de imagen  del método RULA 

Área: Fumigada 

 
 
 
Fuente: Estudios Ergonómicos Profesionales ERG-PRO; método de RULA, aplicado a los 
trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón Daule año 2016. 
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Ilustración 16 Análisis detallado de imagen  del método RULA 

Área: Abonada  

 
 
Fuente: Estudios Ergonómicos Profesionales ERG-PRO; método de RULA, aplicado a los 

trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón Daule año 2016. 
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Ilustración 17 Formato de Historia Clínica 

 

Autores: Junior Sarcos y Aldo Ramírez. Egresados de la carrera Terapia Física.  
Fuente: Historia Clínica, aplicada a los trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del 

Cantón Daule año 2016Ilustración 18 Formato de Test Postural 
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Ilustración 19 Encuesta 

 
 
Autores: Junior Sarcos y Aldo Ramírez. Egresados de la carrera Terapia Física.  
Fuente: Encuesta, aplicada a los trabajadores de la Hacienda Epifanía Yurima del Cantón 

Daule año 2016 
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